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ORDENANZA N° 3999/2022 – ORDENANZA FISCAL AÑO 2023 
Promulgación y veto parcial por Decreto N° 2113 del 29 de diciembre de 2022.  
 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza Nº 3999/2022, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en 
Sesión Ordinaria del 21 de diciembre de 2022, y,  

 
CONSIDERANDO: 
 
Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todo el informe técnico producido por el se-
ñor Secretario de Economía y Hacienda en el expediente 4112-0061421/2022, que seguida-
mente se transcribe: 

 

“Intendente Municipal Dr. Julio C. Zamora. El presente, analiza el art. 380 de la Or-

denanza Fiscal propuesta para el período 2023, por el cual el órgano delibera-

tivo municipal decide renunciar al cobro de la contribución del 6% (seis por 

ciento) sobre la venta de energía prevista en el art. 75 de la Ley Provincial N° 

11.769, sin incorporar en el interés público involucrado, sin tener en cuenta 

que se trata de un recurso municipal sustitutivo de tributos municipales que 

se apliquen sobre el transporte en espacio público municipal, amputando un 

recurso indirecto en los términos asumidos por la CSJN en el precedente “Esso 

c Quilmes”, sentencia de fecha 2 de septiembre de 2021, desfinanciando con 

dicha decisión el cumplimiento de los gastos presupuestarios, incumpliendo 

paralelamente con la obligación de hacer y dar impuesta por una competencia 

jerárquica de grado superior.-  

I.- ANTECEDENTES: La Ley 11.769 establece el marco regulatorio eléctrico 

de la Provincia de Buenos Aires.  
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a.- Objeto: Dicha Ley regula las actividades de generación, transporte y dis-

tribución de energía eléctrica desarrolladas en el territorio de la Provincia de 

Buenos Aires, e instrumentada en virtud de las concesiones por la prestación 

de servicios públicos de electricidad otorgados por autoridades nacionales, 

conformando servicios públicos de la Provincia destinados a atender necesida-

des indispensables y generales de electricidad de los usuarios de acuerdo con 

dicha Ley 11.769.- 

b.- Autoridad de Aplicación: Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servi-

cios Públicos de la Pcia. de Bs. As. (competencia material). 

c.- Interés Público involucrado - Obligación de hacer puestas en Ley a 

cargo de los municipios: Las Municipalidades de la Provincia de Buenos Ai-

res asistirán al Organismo de Control Provincial en el ejercicio de las funciones 

propias de éste último, respecto al control de los concesionarios del servicio 

público de distribución de electricidad, de acuerdo con los términos de la Ley 

11.769, recibiendo toda denuncia y/o reclamo formulados por los usuarios, 

respecto de la prestación de los servicios públicos a cargo de los concesiona-

rios, elevando las mismas para su tratamiento al Organismo de Control. 

d.- Interés Público involucrado - Obligación de dar establecida como 

Régimen Tributario Municipal por Ley 11.769 en función del art. 103 

de la Constitución de la Pcia. de Bs. As.: Por las operaciones de venta de 

energía eléctrica, los distribuidores de energía eléctrica abonarán mensual-

mente a las Municipalidades una contribución equivalente al seis (6) por cien-

to de sus ingresos brutos por la venta de energía eléctrica, deduciendo im-

puestos y suministros por alumbrado público, la cual será trasladada en forma 

discriminada en la facturación al usuario, siendo dicho tributo sustitutivo de 

toda imposición por la utilización para transporte de energía del espacio públi-

co jurisdiccional municipal, salvo las que incidan en concepto de tasas por 

servicios retributivos prestados por las Municipalidades a los concesionarios 

distribuidores de energía eléctrica. 

II.- TRATAMIENTO TRIBUTARIO LOCAL: El art. 380 de la Ordenanza Fis-

cal propuesta para el período 2023, establece: 

 “El Municipio de Tigre renuncia al cobro de la contribución del 6% (seis por 

ciento) sobre la venta de energía prevista en el art. 75 de la Ley Provincial N° 

11.769”.- 

Como primera observación a dicha renuncia, corresponde ilustrar que toda 

decisión administrativa debe encuadrarse bajo un marco de competencia por 

materia, grado, tiempo y territorio; causa para incorporar el antecedente de 

hecho y de derecho que motiva el acto; procedimiento para verificar la traza-

bilidad en el control de la prueba que motiva el acto; motivación para garanti-

zar el derecho de defensa y el debido proceso en el marco del objeto o núcleo 

de la decisión administrativa; finalidad para evitar el abuso o desvío de poder 

o arbitrariedad en la decisión administrativa, para concluir todos estos ele-

mentos en el objeto del acto (obligación de dar, hacer o no hacer), cuya rela-

ción de racionalidad y proporcionalidad con la competencia, la causa, el pro-

cedimiento, la motivación y la finalidad, procura generar obligaciones de dar, 

hacer o no hacer -como objeto o núcleo de toda decisión administrativa-, con-

sistentes con el sistema legal en el cual se insertan; lo contrario implica con-

vertir las facultades discrecionales de la administración en arbitrariedades y 

como tal en actos nulos de nulidad absoluta (cfme. Arts. 103, 107, 108, 109, 

110, 113 y ccdtes. Ordenanza General de Procedimiento 267). - 

En dicho marco legal, el art. 380 de la Ordenanza Fiscal propuesta para el pe-

ríodo 2023, adelanta vicios legales evidentes, cuyo control de legalidad en es-

ta instancia reglamentaria, adelantan un veto del poder ejecutivo, conforme 

los fundamentos que seguidamente se exponen: 

En primer lugar, la Ley 11.769 define claramente la competencia material y 

jerárquica en el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provin-

cia de Buenos Aires, en tanto Autoridad de Aplicación de dicha Ley, por ello, el 

órgano deliberativo municipal carece de competencia por materia, grado, 

tiempo y territorio para renunciar al cumplimiento de obligaciones de dar y de 
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hacer impuestas por la Legislatura Provincial a las Municipalidades, bajo el 

marco del art. 103 de la Constitución Provincial.- 

En segundo lugar, el art 380 de la Ordenanza Fiscal propuesta para el período 

2023, no revela antecedentes de hecho y de derecho que ameriten una re-

nuncia local a una carga tributaria impuesta por una ley provincial, ni tampo-

co advierte la incorporación de un tributo sustitutivo compatible con el modelo 

tributario provincial atribuido a las Municipalidades, en tanto y en línea con el 

atributo de competencia, nadie puede renunciar a una obligación de hacer y 

de dar impuesta por un órgano jurisdiccional jerárquicamente superior, dado 

que dicha renuncia no solo implica el incumplimiento jurisdiccional a una obli-

gación de hacer y de dar impuesta por la Provincia de Buenos Aires a todas 

las Municipalidades, sino además, quebrar el principio de estabilidad fiscal im-

puesto por la Ley Orgánica de las Municipalidades, en tanto la eliminación de 

un recurso, afecta no solo gastos directos, sino también indirectos, conforme 

fuera resuelto por la CSJN en el precedente “Esso c Quilmes”, sentencia de fe-

cha 2 de septiembre de 2021 y en línea con los principios presupuestarios de 

equilibrio, periodicidad, anualidad, unidad, universalidad, etc..- 

Bajo dicho marco legal, nadie puede renunciar a la imposición de una obliga-

ción de dar y de hacer cuando carece de la competencia material, jerárquica, 

espacial y temporal para disponer de dicho dispendio o prodigalidad, lo cual 

también incorpora la falta de causa como antecedente de hecho y de derecho. 

En tercer lugar, y partiendo de una falta de competencia y de causa, también 

se advierte la falta de una trazabilidad procedimental que procure incorporar 

una prueba de cargo objetiva para someter dicha prueba a control legal, y 

desde dicha referencia, pretender sostener la renuncia a una carga impuesta 

por una jerarquía superior, es decir, no existe ningún elemento objetivo válido 

y eficaz en el cual se pretenda sostener la pretensa renuncia a una carga legal 

tributaria impuesta a todas las Municipalidades por un órgano superior, defi-

niendo así el interés público involucrado, donde además los arts. 944 y 1644 

del CCyCN, establecen la irrenunciabilidad e intransaccionalidad de cargas le-

gales cuando exista un interés público involucrado, tal como lo es la recauda-

ción tributaria municipal.- 

En cuarto lugar, y desde una relación de racionalidad y proporcionalidad con 

los antecedentes involucrados (competencia, causa y procedimiento), tampo-

co existe un motivo objetivo, válido y eficaz que pueda sustentar la pretensa 

renuncia de obligaciones de orden tributario municipal establecidas en el art. 

75 de la ley 11.769, y con dicha abstracción legal se ha cercenado el derecho 

de defensa del fisco municipal, en tanto se desconoce el motivo en el cual se 

pretende sostener la renuncia a una carga legal impuesta por una ley provin-

cial a todos los municipios, que a la vez resulta un efectivo recurso presu-

puestario municipal.- 

En quinto lugar, se advierte que el art. 380 de la Ordenanza Fiscal propuesta 

para el período 2023, incorpora en su texto, la figura de “desvío de poder”, en 

tanto se utiliza una figura legal, como lo es la Ordenanza Fiscal Municipal, pa-

ra quebrar la finalidad impuesta como una obligación de dar por el art. 75 de 

la ley 11.769, confundiendo discrecionalidad administrativa con arbitrariedad 

administrativa, generando un acto viciado de nulidad absoluta e insanable, en 

línea con el art. 113 de la Ordenanza General de Procedimiento 267.- 

En sexto lugar, el objeto de la renuncia diseñado en el art. 380 de la Orde-

nanza Fiscal propuesta para el período 2023, planifica arbitrariamente evitar 

el cumplimiento de una obligación tributaria de dar (pago) y de hacer (pre-

sentar DDJJ) impuesta con carácter de interés público a los Municipios por la 

Legislatura de la Provincia de Buenos Aires, conforme fuera previsto en el art. 

75 de la ley 11.769, generando no solo los antecedentes necesarios para fun-

damentar el veto Municipal, sino también el antecedente para que Fiscalía de 

Estado de la Provincia de Buenos Aires instruya la nulidad del referido art. 

380, con sustento en el art. 3 del CCA, por violentar principios elementales de 

competencia administrativa y de equilibrio presupuestario.- 
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Finalmente, el art. 380 de la Ordenanza Fiscal propuesta para el período 2023 

también desconoce al antecedente legal previsto por el art. 75 de la ley 

11.769, en tanto dicha Ley establece que dicha contribución es sustitutiva de 

toda imposición local por utilización de espacio público municipal para trans-

porte de energía, es decir, no solo renuncia sin motivo ni causa al cumpli-

miento de una obligación legal impuesta por un órgano superior, sino que 

también omite incorporar un tributo local sustitutivo.- 

III.- CONCLUSIÓN: Con sustento en los antecedentes expuestos, solicito 

que en la reglamentación de la Ordenanza Fiscal 2023 del Municipio de Tigre, 

se vete el art. 380 por ineficaz e inválido”.-  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3999/2022, Ordenanza Fiscal año 2023, con 
excepción del artículo 380 que por el presente se VETA por ineficaz e inválido, quedando in-
corporado como anexo el original de la mencionada Ordenanza. 
 
ARTÍCULO_2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos, el señor Secretario de Economía y Hacienda y el señor Secretario de Gobierno. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 

 

Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dr. Mario Alberto Zamora, Secretario de Gobierno. 
Cr. Aníbal Gustavo Mastroianni, Secretario de Economía y Hacienda. 
Decreto N° 2113/22.- 

 
NOTA: La Ordenanza N° 3999/2022 anexa al Decreto N° 2113/2022, se exhibe publicada 

en la página Web del Municipio de Tigre: WWW.Tigre.gov.ar. 
 
 

 

http://www.tigre.gov.ar/
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ORDENANZA N° 4000/2022 – ORDENANZA IMPOSITIVA AÑO 2023 
Promulgación por Decreto N° 2114 del 29 de diciembre de 2022.  
 
VISTO: 
 
La Ordenanza Nº 4000/2022, sancionada en la 1° Asamblea de Concejales y Mayores Contri-
buyentes por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre, el 21 de diciembre de 2022, el Inten-
dente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 108, 
inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 4000/2022, “Ordenanza Impositiva año 2023”, 
cuyo original se anexa al presente. 
 
ARTÍCULO_2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y el señor Secretario de Gobierno y el señor Secretario de Economía y Hacienda. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
 
 
Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dr. Mario Alberto Zamora, Secretario de Gobierno. 
Cr. Aníbal Gustavo Mastroianni, Secretario de Economía y Hacienda. 
Decreto N° 2114/22.- 

 
NOTA: La Ordenanza N° 4000/2022 anexa al Decreto N° 2114/2022, se exhibe publicada 

en la página Web del Municipio de Tigre: WWW.Tigre.gov.ar. 
 
 

 

http://www.tigre.gov.ar/
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ORDENANZA N° 4023/2022 –  
PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS AÑO 2023 
Promulgación y veto parcial por Decreto N° 2115 del 29 de diciembre de 2022.  
 
 
VISTO: 
La Ordenanza Nº 4023/2022 “Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de la Municipali-
dad de Tigre año 2023”,, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en Sesión 
Ordinaria del 21 de diciembre de 2022, y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
El informe producido por la Dirección General de Liquidaciones de Recursos Humanos con 
relación al artículo 21 de la Ordenanza antes mencionada, que seguidamente se transcribe: 
 
“A Asesoría Letrada: Atento a las modificaciones impuestas por el Honorable Concejo Delibe-
rante al artículo 21 del proyecto que les fuera elevado para tratar el presupuesto para el ejerci-
cio 2023 y que fueran incorporadas como 1., 2., 3. y último párrafo esta Dirección General con-
sidera:  
Que de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades en sus artículos 84 y 85 y la Or-
denanza Municipal N° 3815/2021 en su cláusula 6.1.11 que dispone la potestad de designar al 
personal y el régimen de su contratación en cabeza del Intendente Municipal o del Presidente 
del Concejo Deliberante en sus respectivas jurisdicciones.  
Que de ello corresponde sostener que el HCD no cuenta con potestades mediante la sanción 
de la presente normativa de limitar las prerrogativas con las que cuenta el Intendente Municipal 
exclusivamente, y esto es, la designación y el modo de contratación de los empleados que 
conformaran los órganos dependientes de este.  
Cabe mencionar que la contratación del personal obedece a la realización de los cometidos 
impuestos en el programa de gobierno, y que ella es dinámica, ajustándose a las necesidades 
de los vecinos de la comuna y los proyectos planteados, como así también la necesidad de 
reemplazar cargos, entre otros factores que hacen a la actividad cotidiana de cada repartición 
dentro de la administración pública municipal.  
En igual sentido, la ley que contiene el presupuesto es creada y sancionada para regir por un 
único ejercicio, de su naturaleza se desprende que no debe contener modificaciones que alte-
ren sustancialmente cláusula alguna de la ordenanza municipal con intenciones de perdurar 
más allá del ejercicio para el que se dicta, sino que su objeto es la asignación de los recursos 
para satisfacer las necesidades en las diferentes reparticiones municipales, con ella se esta-
blecen las distribución y asignación de recursos para el cumplimiento y desarrollo de los órga-
nos y normativa vigente.  
En este sentido, no es correcto modificar una cláusula del Convenio Colectivo Único de Traba-
jo, que fuera aprobado con la conformidad de los gremios y el propio departamento legislativo 
desde este municipio y convalidado mediante DISPO-2021-22-GDEBA-DPNCMTGP del Minis-
terio de Trabajo de la Prov. de Buenos Aires, en la que otorga una prerrogativa exclusiva del 
Departamento Ejecutivo contrariando el procedimiento que fuera dispuesto a tal fin.  
De acuerdo a los fundamentos vertidos esta Dirección General considera que corresponde 
vetar las modificaciones impuestas por el Honorable Concejo Deliberante al artículo 21° del 
proyecto que les fuera elevado para tratar el presupuesto para el ejercicio 2023 y que fueran 
incorporadas como 1. ,2. y 3 salvo mejor opinión del superior.  
Se remiten las presentes actuaciones para dictamen. Dirección General de Liquidaciones de 
Recursos Humanos. Tigre, 29 de diciembre de 2022”. 
 
Que atento lo solicitado en el informe antes mencionado, la Dirección Coordinadora Asesoría 
Letrada produce con fecha 29 de diciembre de 2022 el dictamen legal que seguidamente se 
transcribe: 
 
“A la Secretaría de Gobierno. Vienen las presentes actuaciones a fin de dictaminar sobre la 
consulta formulada por la Dirección Gral. de Recursos Humanos, respecto a la posibilidad de 
vetar la modificación introducida al Artículo 21 de la Ordenanza N° 4023/22, "Presupuesto de 
Gastos y Cálculo de Recursos de la Municipalidad de Tigre, ejercicio financiero 2023" sancio-
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nada por el Honorable Concejo Deliberante en la 22° Reunión - 2° Sesión Ordinaria de Prórro-
ga, celebrada el 21 de diciembre del corriente año.  
Dicho ello, y con relación a la consulta traída a dictamen, esta Asesoría Letrada quiere realizar 
las siguientes consideraciones:  
En primer lugar, cabe señalar que la Dirección Gral. de Recursos Humanos estima procedente 
vetar los puntos 1), 2) y 3) del artículo 21 de la Ordenanza N° 4023/22, por cuanto considera 
que las modificaciones allí introducidas por el Departamento Deliberativo exceden el ámbito de 
su competencia.  
En ese sentido, de los antecedentes obrantes en las presentes actuaciones surge que el Pro-
yecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo fue modificado en el CAPITULO V- 
DE LAS NORMAS SOBRE PERSONAL Y REMUNERACIONES, con la incorporación de los 
puntos 1), 2) y 3) al artículo 21 ut supra señalado.  
Expresamente la modificación introducida a dicho artículo establece: "Fácultese al Departa-
mento Ejecutivo, a la contratación de personal temporario y destajista, para el cumplimiento de 
las metas fijadas, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
1.No podrá superaren la cantidad de personal temporario y destajista, la cantidad al31 de di-
ciembre de 2022.  
2.En caso de pasar personal de planta temporaria y destajista a planta permanente, se reducirá 
la cantidad vigente al 31 de octubre de 2022 indicada en el punto anterior, en la cantidad trans-
ferida a la planta permanente.  
3. La retribución de dichos conceptos deberá financiarse dentro de los límites impuestos por las 
partidas respectivas del presente Presupuesto de Gastos del ejercicio  
Ciertamente, el Honorable Concejo Deliberante modifica cuestiones relativas al personal muni-
cipal, fijando un tope al Departamento Ejecutivo para: i) la contratación de personal temporario 
y destajista ii) el pase de personal a planta temporario y destajista a planta permanente, todo lo 
cual implicaría arrogarse atribuciones que son propias y exclusivas del Intendente Municipal, en 
el marco del artículo 108 inc. 9 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires, que a continuación se transcribe:  
Artículo 108: Constituyen atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo: Inc. 9) 
Nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantía de los empleados del Departa-
mento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre estabilidad del personal.  
En igual sentido, el Convenio Colectivo Único de Trabajo, aprobado por el propio cuerpo Deli-
berativo mediante Ordenanza N° 3815/2021, en su Artículo 6.1.11 "NOMBRAMIENTO. AUTO-
RIDAD DE APLICACIÓN" dispone: "El nombramiento del personal trabajador municipal corres-
ponde al funcionario que ejerza las funciones de Intendente Municipal o Presidente del Concejo 
Deliberante, quienes constituyen la autoridad del aplicación en sus respectivas jurisdicciones 
del presente régimen de ingreso y nombramiento. El Ministerio de Trabajo de la provincia de 
Buenos Aires es la Autoridad de Aplicación del presente Convenio".  
Por tanto, las modificaciones al proyecto elevado por el Departamento Ejecutivo y descriptas en 
el informe producido por la Dirección Gral. de Recursos Humanos (fs. 1053/1054), al cual nos 
remitimos en honor a la brevedad, resultan a todas luces improcedentes, por exceder el ámbito 
de su competencia, arrogándose competencias que son expresamente delegadas por la ley al 
Intendente Municipal  
A todo evento, resulta oportuno citar que la conducta descripta podría ser susceptible de nuli-
dad en los términos del Art. 240 de la Ley Orgánica "NULIDAD DE LOS ACTOS JURÍDICOS 
MUNICIPALES" que reza: "Los actos jurídicos del Intendente, concejales y empleados de las 
municipalidades que no estén constituidos según la competencia, forma y contenidos determi-
nados en la presente ley y en las de aplicación complementaria, serán nulos".  
Consecuentemente, en el marco de la normativa citada, esta Asesoría comparte el criterio ex-
puesto por la Dirección Gral. de Recursos Humanos, entendiendo que, de así compartirlo la 
Superioridad, se impone instar el procedimiento contemplado en el 108, Inc.2) de la Ley Orgá-
nica de las Municipalidades, en lo que respecta a la modificación introducida en los puntos 1), 
2) y 3) del artículo 21 ut supra mencionado. Asesoría Letrada, 29 de diciembre de 2022.”  
 
Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 4023/2022 “Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos de la Municipalidad de Tigre año 2023”, con excepción del artículo 21 que por la pre-
sente de vetan sus inciso 1, 2 y 3, incorporándose como anexo del presente el original de la 
mencionada Ordenanza. 
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ARTÍCULO_2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos, el señor Secretario de Gobierno y el señor Secretario de Economía y Hacienda. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
 
Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dr. Mario Alberto Zamora, Secretario de Gobierno. 
Cr. Aníbal Gustavo Mastroianni, Secretario de Economía y Hacienda. 
Decreto N° 2115/22.- 
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